
El 28 de abril es Día Mundial de la Seguridad y Salud en el

trabajo. Las Leyes nos protegen, ¿pero  qué ocurre en realidad,

en el día a día? ¿Qué ocurre en nuestra entidad?

Riesgos psicosociales: Si los resultados económicos han sido buenos, ha

sido por la dedicación y esfuerzo de la plantilla. El agradecimiento de la

entidad a su plantilla ha de ser no solo con mejoras salariales, por eso la

Sección Sindical de CC.OO. solicita y exige medidas para corregir la alta

carga de trabajo existente en nuestra entidad con:

Dimensionamiento correcto de las oficinas y SS.CC.

Equipo de refuerzo experimentado.

Objetivos realistas.

Que la plantilla sea escuchada

Dotación de medios materiales eficientes.

Planificacion de una política de concialiiación real

Recuperación de poder adquisitivo

Riesgos ergonómicos: ¿Es normal que en algunos centros se tarde más de

un año en subsanar incidencias de luz, se tenga que trabajar con

mostradores no ergonómicos, con altos niveles de CO2? Para la Sección

Sindical de CC.OO. la respuesta es NO. 

La plantilla está harta, está cansada y no se siente valorada ni económica ni

profesionalmente. 

Queremos celebrar este día como es debido, por lo que queremos

manifestar alto y claro:

¡¡Queremos trabajar en un entorno seguro y saludable!!

DIA MUNDIAL DE LA SEGURIDAD Y SALUD

EN EL TRABAJO

26 Abril 2024

Contacta: abanca@servicios.ccoo.es  Afíliate: www.ccoo-servicios.es/abanca/

https://www.ccoo-servicios.es/abanca/

